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Siendo el ordenamiento de nuestro territorio, 
responsabilidad de todos los que habitamos la 
ciudad, el IMEPLAN diseñó una metodología 
para la integración de la opinión de todos los 
interesados en la construcción del POTmet, ba-
sada en los procedimientos legales establecidos. 
Esta metodología proyectó la consulta pública 
en foros temáticos y especializados, foros para 
el público en general y espacios de recepción de 
propuestas y comentarios de manera individual. 
La consulta pública desarrollada por el IMEPLAN 
comenzó el día primero de marzo del 2016 y 
concluyó el día ocho de abril del mismo año. 

Los foros temáticos especializados contaron la 
explicación de la estructura, contenidos y pro-
puestas del POTmet y espacios de discusión y 
recepción de comentarios. Fueron espacios para 
cámaras, instituciones académicas, organismos 
públicos y organizaciones de la sociedad civil,  
donde se presentó el instrumento a entidades 
como la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (COPARMEX), la Cámara Nacional de 
Vivienda (CANADEVI), el Seminario Itinerante 
de Enseñanza Superior en Diseño y Desarrollo 
Urbano, la Benemérita Universidad de Guadala-
jara, el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano de 
Jalisco, entre otros importantes organismos y 
organizaciones de la sociedad jalisciense. 

Los espacios de consulta pública para la pobla-
ción general, fueron generados con la colabora-
ción de los municipios metropolitanos a través 
de sus dependencias a cargo de participación 
ciudadana y comunicación social. En estos es-
pacios se presentó una introducción a los ins-
trumentos de planeación metropolitana y la 
necesidad de su existencia, seguido por los con-
tenidos y propuestas del POTmet. Los munici-

espacios abiertos a la participación de todos los 
ciudadanos. 

En el IMEPLAN se recibieron contribuciones per-
sonales físicas con comentarios y propuestas de 
cambios al POTmet.   Como resultado de estos 
foros se obtuvieron observaciones que fueron 
analizadas y respondidas en su totalidad. Las ob-
servaciones presentadas son en su mayoría en 

las atribuciones del POTmet, ejes estructurantes 
-

dio urbano, sustentabilidad ambiental, criterios 
para la determinación de los NEUS, entre otros. 
Las observaciones de la ciudadanía tapatía res-
pecto al ordenamiento del territorio han sido 
plasmadas en este instrumento de planeación 
metropolitano, que nos ayudará en la construc-
ción de la ciudad que queremos. 
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POTmet D-4.1

 “Versión IIIFB, aprobación 
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